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MINISTERIO DE PLANIFICACION
DEL DESARROLLO

22714 ORDEN de 31 de oc.tubre de 197~ por la que, se con
voca concurso parata concesión de bfmeficipsen. tos
Polos de DesarroUo--lndustrial vigentes.

Ilmo. Sr,; En el D~eto 1541/1972, de 15 de junio, aprobatorio
del texto refundido· de la. Lerdel P~n de Desarr9110 EConómico
y Social, se establece en el número 2 del articuló 36, que para
continuar _la politica de de~rol1Q'regional $13'. cohsQli<:lá;rán 108
actua1es Polos-de Desarro1lo.~i$poilléJKlbseen su artículo 39 q'Ue
los benefici,06Que puedeD.:COl1~e~a lás nuevasind~tnaJ!y
actividades que se establezcan eA los _ltlismoshabrt\nEle ,.sedo
mediante previo conew'so anuntifido en el _BOletínpricialdel
Estado».

La - dispOsición final segunda del citado Decreto- 1..54111972
de 15 de junio, amplía hasta diez añQs e]:plazo de duración dei
régimen aplicables los Polos de Desarrollo vigentes en l'de
enero de 1972.

Por ello., y ~ igual que se ~'venicio hac~endo periÓdicamente
en años antenores, ha de COllv(JC8rssel corr~pondientoconctlr~
so de ,concesión, de beneficios para el. a,t1011)75 en,losPo}os de
Desarrollo vigentes en la actualIdad.

En el presente cone-ursó éefija'unplazo m.asamp!io"J1astaJa
terminación del nI Plan ,de Dea&'roIlo",!':conofQiCO ,Y, SocW>paJ'a
formular solicitudes. $1 objeto 'de' tl'llelas:P6ticionespuedanser
presentadas' con toda ladOCU1tletltaewnejxigida ,Em la,'~~v9C8to

ria, ,fft.Cl;lltindose a la Admini~n 'parague,'pued&: eXaJni
narlas, mformarlas'1 resolverluAm fases sucesivas; sin ~CéSi~

dad de tener que, esperar a l~ fecha'decie-rre del concurso,
En .su virtu?.y en cumplimien~del &CUerd,o adoPtat1() por el

Consejo de, MinIstros, &n 'SU reunIón deldi~ ude' octubre de
1974, este ·Ministerio ha tenido- aolen disponer:

. At'U?ulo, 1,'" Se convoc!1oonC':li"sopara la concesión, a:ta i!lj,cia
hva pnvada 'de, los beneficios, 8pl,k:8biesa las. actividades econó~
mícas y sociales que se-estable~candentro: dalas de:m~oI1es
de los Polos de Desarrollo Industrial de Grana4-a . CórltoWJv . ',Ovie
do, Logroño y Villagarcia de Arosa., con arre,lo' a las: sigUientes

Base$' delconc«fso

Primera. Beneficios aplicable~~Con arreglO a lo dispo.estoen
el articulo 39 del texto refundido,de 1$ Ley del Plan deOE)sarroUo
~oo?ómioo Y Social, apro-badopor Decreto .1541/1972, de ·15. de
Jumo, podran concederse los ooneficiosque a continuación se
indican:

Al Los beneficios aplicables a las iJidu::¡triat> de' interés pref-e~
rente, en 18fJ siguientes condiciones:

1. ~:t@"opiación. forzosa. de las ,terronos necesado~para su
lnsta-IflClóh .. 0 ampliaciÓJl. e' imposición .' daservidti¡nhre ,de paso
para las VÍas d~ acceso. lineas de transporte y distribuci~n. cie
energía y canahzaciones de. ·liquidas y 'gases, en. los ,CasOs en
que sea preciso.

Este beneficio se nevará jLefecto confo:nne al Decreto·· 2854
de 1964:. de 11 de. septieJIlblte. sObre tramitación de Ja. expropia~
ci6n forzoaa. en los Polos de Desarrollo' fndustrial y diSposici<r
nes complementarias.

2. Reducción hasta el 9'5 J)or~oo de lqs in~puestos si,guientes:
. al Impuesto Genera1~obreT:ran-smisiotJes.PatrUnomales y
Actos Jurídicos Documentados. Gozarán de redUcción, en la base

,en los térttiinos establecidos-en ,',el número 3 .del. artiCll1()66 de
)a Ley reguladora de los Impuestos Genen!~les sobre Transmisio
n~ Patrimoniales y Actos Jutidi:cos DOCllmentados, texto refun
didoaprobado por De<nto 101811967. de 6 de abriL

bl Impuesto General .sobre Tráfico de .~. Eropresaa que
grav~ l~ ventas. por la;¡ que •.~adquieran los bienes de' equipo
"~s=~J&de ~rlmera.mstala-c!lón, ettando np se fabriquen en

el De las ~erechos a.rtu,:tcelarios "Y dtHlmpuestode-Co:mpensa
clón de GravfU?enes Inten~es q'la ;graven las importacibnes de
bienes de. equIP?' ,Y utill!lle;caand-O :no;5e fabriq.uen, en Es

.pafia. Este benefICIo· podra .háCerse extensivo a .• 10$ mare:riaJe-$ y
pro,ductos qU~. no ~roduciend~ en. Esp:ana" ~e imt><>rten' pata
su Incorp<>rac::lón a .l)lenesd~ eq~Ü)(}quese:íabtiquen~n,~spaña.
~ anterIOres Importaclon~,exigirán;'cerjjficaci6n.,:del Mí

,nisteno de ~ndustria que- aCl'ech~Q\le-dicho-s hiénesno:se pro
ducen en España, conforme alQ díspuestoen la legiSlaeiónvi

'gente.
d) ~e los tipos de gravávemes:del Impuesto sobreId Bentas

del. Capital que graven losrenUim~ntos cte·IOS€'111préstitos que
eInltan las empresas &;i¡>a:iiolas y ele los préstamos que las, mismas
con.cierteI1 con 9r'gamsmos ;mtet'llaclonales'.o con BailROS&,in$:ti
tUClones fi~cleras .e~J~' :cu,ando :.losfondM .aB:í. 'obteni
dos se destinen a ~iIlBJ1Cl8-r ;i~etsio:nes· reales·· nuevas;

. el Cuota de LIcencia FIscal durante el periodo óe ... ~nstalar
ClOO. •

f) De cuaIquierarbi~riQo tasa. de las Corporaciones)..ocales
q~e grave el ~stableclJnlentoo ampliación de las plantas indus·
tnales que se Instalen en la zona.

3. Libertad de amortización durante el primer quinquenio.

Bl Subvenciones con cargo a las correspondientes partidas
consign~ ~ el Programa de Inversiones Públicas. con un
im,porle·lie- hast$. ellO por. 100 de laillversión.

Lassup-venciones que. se concedans~'llevQ.{'ána efecto en la
forma·y con los requisitos que se. establecen en la Orden del
Ministeri(),.de Hacienda de-2. deju1iód:e1Q64-~ ..

Cuando se .trate, de inversionessoc:iales. preferencia en la
aplicacióJ:l.: de, las subvenciones previstas con este' fin en el
Program~d:e Inversiones Pílblicas.

CJ Pr1:'ferencia en la obtención del crédito oficiaL En defec
to de otras fuentes de financiación, el Instituto de Crédito Ofi
cial',establecerá asignaciones o U:p.eas, especiales de crédito para
la financ:iJ,u:iórt·, da· lasactividad-es económicas y sociales que
se establwcan en l-os Polos. ",'

DlLas ,actiVidadeseCQnórnicas, Y sociales que' se establezCan
en 106' 'pOlígonos indusirial:es enclavadQS, dentro del ámbito terri
torial .dé'losPolos de-, Desarollo go~án. además. de acuerdo
con IQ.ctfspueslo en el artículo 5." del Decreto 1W1964,.c!-e ·30
:de enerO. de los, beneficiOs, que concede ,la Ley, sobre Reglmen
del Suelo ,y Ordenación. Urbana. de 12 de mayo de 1956. a saber:

al E180 por 100 de las cuotas de la'Contribuoión Territorial
Urbana Y' de .todos los recargos que graven las~ificaoiones,
aiempre¡¡:ue se,' Gump~an las, condiciones fijadas en el, De~rt;to
17W1966;:>.de3o de junio, por el que se regulan los beneflclOs
resPfl:ctoa<tal cont1'ibuCió~ a que se renez:e la Ley del Suelo,. y
concurran las circunstanClas eneUaptevlstas por el titulo V.
capitulo IV . a favor de los urbanizadotes de los. terrenos.

h) .. La.t~talidad del· importe de .Ios arbitrios locEtles ortlinarios
y extraordinarios que- reCá-yeran -sobre las edüicaci~nes, siempre
que se'ClUUplEtlllas condiciones y concurran las cIrcunstancias
seflaladas"cn el párrafo a)' .precedente: . . ..

el . La:exElnción del Impuesto General sobre TransmlSl(mes
Patrhnóniales y Actos Juridicos Documentados. recogida en los
números 31. 33. 34, .35'·.36,.37 (seglin.la redacción ·da~a por el
articulo. :tO de:l ..Decreto lOS1l1968)y 38 del apartadopnmero del
articulo. 65· .de la. 'Ley RMuladora de los Impuestos Generales
s,obre S.uc~.sioi1es y Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos IJoc'umentados, texto refundido aprobado porDec~? 1018
de 1967', •cté6 .de- abril,siempreque se,cumplan ·108- reqUISItos y
condiciQl1es. prevü:¡tos e:n .los preceptOfl anteri-ores citados.

Laaplll::aci6n .de los .beneficíosfiacsles . enunciados en esta
base se,~Hzatit confopnea las Ordenl3:s del Ministerio de Ha-
cienda' dEL 23 de septiembre de 1964 y 27 de marzo de 1965.

Segtlflga. Al . La."> actividades a 1;lB que podrán concederse ~
los. benefteiosprevistos por el articula3e del texto refundido de
la LeY,deLP1an de DesRrrollo Económico y Social. aprobado por
neoretolS>11/1972. de15d~ juaio;son ]a~ que figuran en el ane
xo da la',prescmteOrd.en:. para cada. uno de los Polos de J)es
arrollo,s.~e~1pre que su creación o ampliación implique u~a- in
versión sqperipr a 40 millones de .pesetas,b se creen un mmimo
de 100 pueE¡tqs de trabajó tie plantilla.

El Eu:el caSo de,.tratárse de.a:ql.pliación.de proyectos apro
bad-Q:s en anteriores concursos odeampUaciones de j,ndustrias ya
existentes .• cuya actividad· .figure .. recogida en ·.cada, cuno de los
Polos•. no ' reginin las. condiciones m-inirrHtS establecidas en la
presente Q~den, siempre que cOllestas. ampliaciones. uDidas a
los proyeFtos anteriores, las inversiones. totales sean· superiores
a 4,0 nlillóJ:lcs de pesetas o los puestos de trabajo sobrepasen el
número de 100. .. . .

C1Cu,apdo se considere que las condiciones mínimas sefia
ladas cn.Jqs do~ apartados anteriores no puedan o no deban
ser alcanzadas por las especiales características de la actividad,
lassoli<;tu~es que se encliEmtren en estas circunstancias podrán
ser eleva.cl~'s por el MiniSterio de Planificac:ón del Desarrollo al
Consejod~Ministros.

Tercel1l, SOlicitud de beneficios: La solicitud y documenta
ci611 comp~mentaria se dirigirán al Ministerio de Planificación
del DesarroJlo, y ~era presentada en quintuplicado ejemplar al
Gerénj;Q <l~l Polo respectivo, La documentación comprenderá los
siguientes -extremos:

a,) Nombre, apellidos y dorrüciJio de la Empresa solicitante.
En el ca~9de¡'ratarse- de Sociedad. se acompanará copia de la·
escritura't=0n los datos.vigentes al mornentode· la presentación
de-Ie. Pl'opu~sta o proyecto de! constitución. en su caso.

b) Gro4uis, acota¡jo deemplazantiento de la inStalación, pro
yectada". con indic-a.ciónde la extensión superficial que ocuparía
la misma" !,odra. acompañ,ar contrato de opción de compra. del
terreno, co;t condiciórisU&pensiva de resolución favorable. o
se señalar~ .. c~cretamente el área .territorial a efectos de ejer
Gitar, en s.u, caso, el· derecllo. de expropiación.

el- Proy#ctoqeinstala.ción a Njalizar, con detalle del proceso
de fabricación,· Itlaquinaria. e instalacíou6$,· con indicac~ón expre
sa de Hlwocédencia dejos bienes de equipo, así como previ
siónde- h~<capacirlaj de produccióh y de las necesidades de ener
gía, 8glia,' ·mater:asprimas y. allxilütres .

dl M,eJl'!OCia.... presupuEl~to y estudio- económico. con indtca-,.
ción del v()lumen de inversión y prod:ucción; programa de ejecu
ción, pJ~;.~1?-.que se llevará·a efeoto lá instalación y estudios
sobre poSIJ)lhdades de merca.do de la industria que se pro
yecta.
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En todo caso, la financiación propia.de laempresa.habráde
ser como minimo, del 20 por 100 sobre el total de las inverslones
proyectadas en capital fijO.

e) Número de puestos de trabajo de plantilla que se crearán,
con especificación del personal técnico, administrativo y obrero

'y mejoras de carácter social que la Empresaofrezqa.
f) Beneficios que solicita el peticionarto'ds;losenunciadosen

la base primera de esta Orden. con indicaoión en cuanto, a, las
subvenciones que puedan concedex:-se, de la cuantia y plazos en
que habrán de hacerse efectivas, a tenor del programa deetecu~

ción anual de inversiones fijas.
gl y cualquier otro' dato que pueda 5(>1' solicitado -expresa

mente por el Ministerio de Planificación del DesarroUo. atrhvés
de la Gerencia del Polo.

Por los Consejos Económicos Sociales Sindica1.es Provinciales
y por las Gerencias dé cada Polo séinforrnara alas E;i1l'presas
interesadas la forma en que .se desarrollarán los.extrem.-os 1tidi~
carlos, de actierdo con las' instrucciottesque ca. estoSefeetos-dicte
el Ministerio de Planifieaclón'del Desarrollo. '. ' .

Las. solicitudes relati'vas. a instalaciones jndustriales C¡'U&' no
alcancen las dimensiones mínimas sefialadas en ;las .dlsp~cio
nes vigentes sobre la materia :podrán~•• no obstante., e-l~adas
por el Ministerio de Planificación' del DesalTQllo.al'Co.i1sej'o de
Ministros. previo informe de los MinisteriogComp;etentes,

También podrán ser elevadas .PO-jl, dicho: ,Ministi!!rioal Con~
sejo de Ministros las solicitudes c¡ue se hU.b:ieran pttt:)sentado re·
lativas a actividades no comprendidasantre l~.s ,qlle 'Se enum~ran
para cada uno de los Polos de Desarroll-o énelanexo' ci~ ésta
Orden, así como las que se refieran a :ampEAción _ocon-centra
ción de'empresas existentes, a. traslados de plantas inadécuada
mente emplazadas o a creación· de servidos'· comune$,acpmpa
ñadas del oportuno informe justificativo de las ,ventajas que
reportaría su localización. '.' ~

Los Gerentes de los Polos des-echaránaqueHas s,olicitudesque.
presentadas dentro del plazo. no vayan acom.pañadas de toda la
documentaCión exigida en esta baSe;.

Cuarta. Plazo. de presentación' de S-01h::it.udes, tramitación y
resolución del concurso.. El plazo dEJ; admisión de pe~lcionesse
inicia a.l día siguiente da la publicación de la presente ()rden
en el ..Bo-letfn Oficial del Estado.... yfinaHzará el 31 d:e dIclembre
de 1975.

Cumplidos los trámites señalados eula. ,Orden de la 'Presi·
dencia del Gobierno de 25. de febrero· de 1964. las Gerencias de
los Polos enviarán cuatro ejemplares de la dOCtf.me.,ntae.ióll.:pre
sentada por cada empresa a la Djrecc~ón'General.·de:Plallifica
ci6n Territorial. Esta remitirá un ejemplar aIosJ\(!inl6tertoSt::9ID
petentes, por razón de la actividad. y ala.or~aniza(jiónSln:dibal,
al objeto de que en el plazo de un mes emitan el preceptivo
informe sobr~ las condiciones técnicas y ~onómicas del. pro
yecto/

La resolución del Concurso se rea:li~ráen cuatro íai>:es•.()o~
rrespondiendo la primera a las peticiones que se presenten ,antes
del día 31 de enero de 1975, la segunda a las prosen:ta4:af'ientre
dicha fecha y el 30 de abril sigUiente. la tercera. alaS efectuadas
antes del 30 de septiembr-e y la últiIna·8o las rea1izad~ con
posterioridad a la misma.

El Ministerio de Planificación del Desarrollo. a la vista. dé
los informes técnicos emitidos' por.los Ministerios competentes
y teniendo en cuenta los. tlSpectDs sociales- y .ecónótpíCQ,sde las
inversiones propuestas; y de acuerdo con. J;asdirectrjcasde .la
política de desarrollo consignadas en el Plan elevaráJa corres
pondiente propuesta al Consejo de Ministros, que resoLverá con
caráCter discrecional.

Los porcentajes a que se refiere el apal'tado bJ deLarUeulo
39 del texto refundido de la. Ley del Plan de, Desarrollo Econó,
mico y Sodal se entenderán referidos al irripott.fr'de lMtnV&r~
siones efectivamente rea.lizadas y justificadas en cildaejercicio
económico.

Art. 2;° Las anteriores bases constituyen la Ley del concurso
y las Empresas habrá.n de someterse al pliego de condicicmes~e
nurales. aprobado <por J;)ecreto 2909/19'71. de 25d\,novietIlbte,
siendo su incumplimiento y el de Jog obietivos y garantias 'Ofre
cidos por las Empresas o Entidades beneficiarUts, Y6l1:,especial
los plazos y programas de ejecución, causada la.Péi'dida de los
beneficios otorgados por la Administración y al ,abono 'Yretnte·
gro en su caso, de las bonificaciQnes. Eütencione-sy sub'Veneiories
ya disfrutadas. A. este' ·fin quedarlÚl afectados ',pr-eterentemente
a favor del Estado los. terrenos e. instalaci0J:i-es de las Empresas
por el importe de dicnos-·beneficios :0: subvorwiones,

El acuerdo de privación detada clase .. deqen-éficios . será
adoptado por el Consejo de Minístros a propuesta--dél Ministe
rio 'de Planificación del Desarrono.

Art. 3." La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado",

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efec~
tos.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 31 de octubre de 1974.

•
Ilmo. Sr. Director general de Planificación Territorial.

ANEXO

Relación de actividades a las que podrán com:ederse benefidos
en los Polos de Desarrollo Industrial

Polo de Granada

1. Manipulaqión, clasificación y comercialización depro~uc-
tos agrarios.

2. Mercados. en origen. de productos . agrarios,
-3. Elabo,ración de mostos frescos; estériles o concentrados.
4. Mataderos de aves y especies menores,
5. Salas de despiecade cArne e industria de conservas cár

liJcas.
6. Desecación o deshidr:atación de productosagricplas.
7. Industrias lácteas, excepto higienización y esterilización de

leche;
8. Industrias: de primera transformación, conservación o dese-

cación de la ma.dera...
9, Fabricación de piensos,compuestos.

10. Indus;trlas de man,lpulación y derivacto.sde los huevos.
11. Producción y conservacit\n deflwe~,
12. Elaboré.ciÓn de produ.ctos dietéticos. preparados alimenticios

ypuréa (excepto partadeí'fa y bon~ria).

13, Harin~ industriale.s(nopanificabl~s).

14. Elabor~ión :de platosprecocinados y/o preparados.
lS. Maltería, y, extract:o: de malta..
1ft Plantas dES liofilización.
17. Conservas: vegetales YZ~osde>frutas.
lB. Indus~, de la confécctóny géneros de punto:
1~, Ind1lsttias del curtido de la pialy sus transformados.
20. Fabri08ición de-enva~s ,:(excepto ,los' o:btenidos a partir de

la ,madera Y- del cártón"el envasa de hDjalatá y el tapón CO~
rana).

21. Ind:u~ia:s der-ivadas'de,Ja, mader-a:e industrias del mueble
(excepto lafabricaclónde tableros de partículas' o de fi
btas).

22. lndustriasd-e transformados dep.lástícos y sus manurac~
tutas.

23. Fabricación de fuguetes y,articulos de deporte.
24. Indu~~a$ deQ.btenci.ófl·de papel.Y. ca.rtón, '
25. Artes.·grá-fiC88.
26, Industri-a.S de ,materiales, para la construccción, vidrio y ce~

rámiea-.
27. Indüstdas quimicas(excepto la fabri~ción de pasta de pa

pel).
28. fndtL<ftrias faprlles .de productos metálicos (excepto' estruc~

turas ,met¡ilicas, taldedetia comlÍ11~,.ascensGrescomunes. va1~

vuleria corriente' Y" gtiferia de USQ" d<mlésti-eo).
29. Constrllcclónde maquinaria no eléctrica.'texcepto máquinas

de escribir), ,
30. Constn.l(~ción de maquinaria. ~1éCtricay de aparat(}S y acce..

sorios: eléctricos y electrónicos fucepto la fabricación de
electrodomésticos) .

31. Fabricáción de aparatos técnicos y profesionales.
32, Fabrica,ción de joyeriay bisutería,
33. Artesa.tifa.
34, Instal~iónJ:ls industriales, de producción y suministro de

energía ycombustiblet;
35. Centros sa1iitariosy~asistenciales.

36-. Enseñanza: y Formación Profesional.

P'olode Córdoba

1. Manipulación. clasificaci6n y comercialización de produc~
tos agrarios.

2. Mercados. en origen de ··productos agrarios.
3. Ela90raciÓll de mostos frescos. estérUes o concentrados e

industrias vinícolas y. derivadas,
4. Mataderosd.e. aves y·especies. menores.
5. Salas de despiece de carne e industrias de conservas cár

nicas
6. Desecación o deshidratación deprodu(';tos agrícolas,
7. Industrias lácteas,except.ohigienización Y esterilización de

leche.
8. Industrias deprlméra transforJJlaci6n, conservación o de~

secación.de la madera y corcho.
9, Aderezo y envasado de aceitunas.

10. Fabricación de.pietl;sos c-ompuestos~
11. Producción y 'conservacIón de flores.
12. Elabdración de prodt;lCloadiHéticof'!; preparados alimenticios

Y' purés- <excepto' p~l1aderíay l.>oUerlal.
13. Harinas'lq(fustr'jales' (no-panifkables),
14. Eláboracióndepl-atos precocinadosy/o preparados.
15. Plantas d,e liofilización,
16. Conservas' vegetalés y zumos de frutas.
17. Ex:trabCión. refino 'y,e~v-asado de aceite (excepto de semi-

llas oleaginosasl. y··tratarniento .de'sussubproductos.
18. Industrias de laco-nfección ygén~ros de punto.
19. Indus,trüts' delc:uttid-Q> de la p1ely'sus transformadoK
20. Industrias derivadas de,l~ mEl,dera•. tonelerla, e industrias

del mueble(exceptGla-fabricación· ..•<if.\. tableros .cte particu
las o.de(ibrli8 y la'de envases y embalajes).

21. Manuft.lcturas del torcho.
22_ Industrias de transformados de pláSticos y sus manufac

turas~

~-- ,¡11lf'I!llil ! ! -------
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Polo de Logroilo

L Manipulación, clasificación y comercialización de produc·
tos agrarios.

2. Mercados en origen de productos agrarios.
3.' Elaboración de mostos fre:scos, estériles o concentrados.
4. Mataderos de aves y especies menores.
5. Salas de despiece de carne e industria de conservas cár-

nicas, --
6. Desecación o deshidratación de productos agricolas.
7. Industrias lacteas, excepto higienización y esterilización de

leche.
8. Envejecimiento, crianza y embotellado de vinos ampar'ados

por denominaciones de origen.
9. Extracción de aceites de semillas de producción nacional.

10. Industrias de primera tran,sf-ormación, conservación o dese·
cado de la madera.

11. Fabrica<;ión de piensos compuestos.
12. Elaboración de productos dietéticos, preparados alimen.

ticios y purés (excepto panadería y bollería).
13. Harinas industriales· (no panificables).
14. Elaboración de platos precocinados y/o preparados.

L

Polo de V illagarcía de A /"Osa.

Manipulación, clasificación y comercialización de productos
agrados.

2. Mercados en origen de productos agrarios.
3. Elaboración de mostos frescos, estériles o. concentrados e

industrias vinicolas.
4_ Mataderos de aves y especies menores.
5. Salas de desplece de carne e industrias de conservas cár~

nieas.
6. Desecación o deshidratación de productos agrícolas.
7. Industrias lácteas, excepto higienización 'de leche.
8. Instalaciones de parques fijos de cultivo de crustáceos y

moluscos.
9. Instalaciones frigorificas.

10. Industrias de primera transformación, conservación o dese
cado de la madera.
Fabricación de piensos compuestos.
Producción y conservación de flores. \
ElaboraCIón de produotos dietéticos, preparados alimeI1ticios
y purés (excepto panaderia y bollería).
J-larinas industriales (no panificables).
Elaboració:3 de platos ·precocinados y/o preparados.
Plantas de liofilización<
Conservas vegetales y zumos de frutas.
Elaboración do frutas confitadas.
Concentración y modernización de fábricas de conservas de

f~~~~~rias de la confección y géneros de punto.
Industrias del curtido de la piel y sus transformados.
Industrias derivadas d€ la madera e industrias delmuehle
(excepto la fabricación de tableros de partículas o de fibras),
lnctw.trias de transformados de plásticos y SUs manufac
tUras.
Fabricación de juguetes y artículos de deporte.
Ind-u'strias de obtención de papel y cartón.
Artes Graneas.
IndU':itrias de materiales para la, construcción, vidrio y ce
rámica<
lndustria química e industria papelera {excepto la fabrica
ción de pastus químicas y semiqufniicasL
Explotación y tratamiento de minerales y rocas.
Industrias básicas y de transformación de metales no
férricos.
Industrias fabriles de productos metálicos (excepto estruc
turasmetálicas, calderería común, ascensores comunes, val
vularía corriente ygrüeria de uso doméstico).
Fabricación de motores para ba.rcos.
Instu-iaciones eléctricas navales e industriales<
Construcción de maquinaria no eléctrica (excepto máquinas
de escribir).
Construcción de maquinaria eléctri<'A y de aparatos y ac
cesorios eléétricos y electrónicos (excepto la fabricación de
electrodomésticos).
Fabricación de aparatos técnicos y prof€sionales.
Fabricación de joyeria y bisutería.
Artesania.
Instalaciones industriales de producción y suministro de
energía y combustiOle.
Varaderos para reparación de buques de hasta 250 toneladas
de registro bruto.
Industria hotelera.
Centros sanitarios y asistenciales<
Enseñanza y Ff}rmación Profesional.

20.
21.
22.

23.

11.
12.
13,

31.

14.
15_
18.
17
18.
19.

29.
30.

15. Plantas de liofíliza.ciói'L
lit Conservas vegetales y zumos de frutas.
17. Fabricación de extractos y condimentos_
t8. Industrias de la confección y géneros de punto.
19. Industrias del curtido de la piel y sus transformado.'!<
20. Industrias derivadas de la madera e industrias del mueble

(excepto la fabríc~ción de tableros de partículas o de ti 'oras
y la de /;Jfivases y embalajes).

21. Illdl~str¡as de transformados de plásticos y sus manufac-
turas.

22. Fabricación de juguetes y artículos de deportes.
23. Industrias de obtención de papel y cartón.
24. Artes gtáficas.
25. Fabricación de materiales de construcción, vidrio y e€'

rámJca.
26. Industrias químicas (excepto la fabricación de pasla de pa

pello
27. Indüstrias fabrilos de produC1:osmetálicos (excepto estruc

tum.smetálkas. calderería común. ascensores comunes.
vaivuleria corriente y grifería de uso doméstico).

28. Construcción de maquinaria no eléctriqa {excepto máquinRs
de escribirlo

29. Cons~rucci?n ~e maquinaria eléctrica y de aparatos y ac
ce.<;¡onos electncos y electrónicos (excepto la fabricación de
electrodomésticos) .

30. Fabricación de aparatos técnlcos y profesionales.
31. Artesanía..
32. Instalaciones industriales de producción y suministro de

energia y combustihles<
33, Industria hotelera.
34. Centros sanitarios y asistencial('...':>.
:~5. Enseiiánza y Formación ProfesionaL

24<
25.
26.
27.

32.
33-.
34.

35.

40.

J6.
37.
3a.
39.

4L
42.
43.

Polo de Ovieclo

Fabricación de juguetes y articulos de deporte.
Industrias de obtención de papel y cartón.
Artes gráficas.
Industrias de materiales para la construcción, vkIrio y ce
rámica.
Industrias químicas {excepto la fabricación de paaia de
papelJ.
Industrias fabriles de productos metálícos (excepto estruc
turas metálIcas, calderería común, ascensores comunes,
valvulerfa corriente y grifería de uso doméstico).
Construcción de maquinaria no eléctrica (excepto máqt.U
nas de escribir) .
Construcción de maquinaria eléctrica y de apar~tos>y ac
cesorios eléctricos y electrónicos (excepto la fabricacIón de
electrodoméstiCosl.
Fabricación de aparatos técnicos y profesionaJ.es.
FabriCación de joyeria y bisuteria,
Artesanía.

• Instalaciones industriales de producción y suministros de
energía. y combustibles<
Industria hotelera.
Centros sanitarios y asistenciales.
Enseñanza y Formación Profesional.

5.
6.

Manipulación. clasificación y comerciaJízacÍón de produc.
tos agrarios.

2: Mercadós en origen de productos agrarios.
3. Elaboración de mostos frescos, estériles o concentrados,

y sidrería.
•. Salas de despiece de carne e industrias de conservas cárni·

cas.
Desecación o deshidratación de productos agricolas.
Industrias lácteas, excepto higIenización y esterilización de
leche. .
Industrias de primera transformación, conservación o de
secación de la madera.
Elaboración de productos l'Üetéticos, preparados alimenti·
cios y pures(excepto panaderia y bolleria).
Elaboración de platos precocniados y/o preparados.
Maltenas y extracto de malta.
Plantas de liofilización.
ConservasvegefaJes y zumos de frutus.
Concentración y modernización de fabricas. de conservas de
pescado.
Industrias de la confección y géneros de punto.
IndUlJtrias del curtido de la piel y sus transformados.
Industrias de.t;,ivadas de la madera e industrias del mueble
(excepto la fabricación de tableros de partículas o de fibras
y la de envases'y embalajes).
Industrias de transformados de plástícos y sus manufac·
turas.
Industrias de obtención de papel y cartón .
Artes gráficas.
Industrias de~ materiales para la construcción, vidrio y ce
rámica.
Industrias químicas (excepto la fabricación de pasta de pa-
peDo .
Explotación y tratamiento de minerales y rocas.
Industrias fabriles de productos metálícos (excepto estruc
turas metálicas, caldereria común, ascensores comunes, val
vularía corriente y gritarla de usodomésUco).
Construcción de maquinaria no eléctrica (excepto máquinas
de escribir).
Construcción de maquinaria eJectrica y de aparatos y acce
sorios Elléctricos y electrónicos (excepto la fabricación de
electrodomésticos) .
Artesanía.
Instalaciones industriales- de producclóll y suministro de
energía y combustibles.
Centros sanitarios· y asistenciales.
Enseñanza y Forínación Profesional.

7.

1.

8.

30.

29.

28.

23,
24,
2,5.
26.

27.

31.
32.
33.
3'.
35.
36.
:31.

9.
10.
11.
12.
13.

14.
15.
16.

21.

17.

18.
19.
20.

22.
23.

25.

24.

26.
27.

28.
29.

ff'm '!II'~nl'i!iln-


